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VISTO:

[.a Ley N" 7021/2022 "De Surninistro y Conh'ataciones Púrblicas", el Decrcto N" 2264/2024 y las demás
disposiciones reglamentarias vigentes.

La l,ey N" 7143/2023 "Que crea la Dirección Nacional de Ingresos'i'ributarios".

El Decreto N" 82/2023 "Por el cual se establece la viger.rcia de 1a Ley N' 7143/2023, "Que crea la
Dirección cle Ingresos Tributarios", ), 1as clisposiciorres transitorias para slr efecüva implernentación".

E1 Decreto N" 1184/2024"Por eI cual se aprueba la estructura orgánica y funcional de la Dirección
de Ingresos Tributarios (DNIT')".

La Resolución DNIT N" 211 / 2023 "Por la cual se autoriza al Tihrlar de la Di¡ección cle Admir-ristración
v Fütanzas, depencliente cle Ia Gerencia General cle Acluanas de ia Dirección Nacional de Ingresos Tributarios
a dictar actos aclministrativos eu ei marco de la Ley N" 7027/202? de Sur¡inistros y Contrataciones, el Decreto
N' 2264/ 2024 y clemás disposiciones legaies reglamentarias vigentes".

L,a Resolución DNiT N" 240 /2024 "Por la cual se nombran Directotes cle las distintas clependencias de
la I)irección Nacional c1e Ingresos'lributarios".

CONSIDERANDO:

Que, la Gerencia General cle Aduanas de la l)irección Nacional cle Ingresos Tributarios, busca
transparentar los procesos aclminisLrativos a fin de asegurar al Estado Paraguayo las mejores concliciones de
conh'atación, dando cabal cumplimiento a las disposiciones legales que regulan e1 funcionamiento
administrativo de los organismos y cntidades clel sector público;

Que el artículo 34 de 1a Ley N" 7021/2? "DE SUIvIiNISTROS Y CONTRATCIONES PUBLICAS",
textualmente dispone: "Con base a las estimaciones de costos, las convocantes realizaran las conh'ataciones a

havés de los procesos competitivos, mediante alguno de los siguientes proceclimientos convencionales. a)
Licitación Púbiica Nacional: aplicable a los plocedimientos de contratación que superen el monto equivalente
a 5000 (cinco mil) jornales mínimos. b) Licitación cle Menor Cuantía: aplicable a los proceclimientos de
contratación bienes y servicios qrle sean inferiores al monto eqr-rivalente a 5000 (cinccl mil) jornales mínimos
(...)."

Que c1 artículo 45 de la Ley N'7021/22 "DE SUMINISTROS Y CON'IRATCIONES PUBLICAS",
textualmente clispone: "l,as cc¡nvocantes elaborarán los pliegos de bases y condiciones cle los procedirnientos
de crinhatación cle conformiclacl con las disposiciones estabieciclas en los reglamentos y cle conformidad a los
documerLtos estándar elaborados por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. l,a Máxima Autoridad
Institucional de la convocante o a quien ésta delegue cleberá aprobar mediante resolución la convocatoriir y el
pliego de bases y concliciones de los proceclimientos de contratación (,..)",

Que, el Pliego de llases y (londiciones elaboraclo para esta convocatoria ctrmple con 1as exigencias
previstas en los Artículos 57" y 58" del Decreto N" 2264/24 que reglamenta la Ley No 7021/22 "D8,
SUMINISTROS Y CON'I'RATACIONES PUBLICAS", ).as disposiciones reglamerrtarias cc¡ncordantes, y se

adccua al forrnato Hstándar aprobado por la Dirección Nacional c1e Contrataciones Públicas.

Que, por Expecliente N" 24000110873C la Coorclinación de la Unidad Operativa de Contrataciones
remite el Pliego de Bases y Condiciones el¿rborado cn base al formato Estándar aprobado por la Dirección
Nacional c{e Contrataciones Pírbiicas, en consideración a la cornunicación realizada por e1 Departamento de
Obras e Infraestructura de 1a Coordinación de Recursos Administrativos,
del cual arrima ia clocumcntación cle rigor a efectos cle realizar 1a convoca
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RESOLUCIÓN D.G.A.F N"lqJ/2024

POR LA CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA Y EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES DE LA
LICITACION PUBLICA NACIONAL N" 21./2024 "I'ROTOCOLO DE TNTERVENCION y PUESTA EN
VALOR EDIFICIO Y TALLERES CUSMANICII DE LA DIRECCION NACIONAL DE INGRESOS
TRIBUTARIOS - SUAF" - PLURIANUAT - tD 440,927, AUTORIZANDO EL INICIO DEt
PROCEDIMIENTO.

Asunción, 4b a" setiembre de 2024.
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de Aduanas - DNIT
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PORTANTO:

EL DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO (SUAT) DE LA
GERENCIA GENERAL DE ADUANAS

RESUELVE:

Aprobar la convocatoria y el pliego de bases y condiciones <le la LICITACION PUBLICA
NACIONAL N'21./2024 "PROTOCOLO DE IN'IERVENCION Y PUESTA EN VALOR EDIFICIO
Y TALLERES CUSMANICH DE LA DIRECCION NACIONAL DE INGRESOS TRiBUTARIOS -
SUAF" - PLURIANUAL - ID M0,927,

Autorizar a Ia Coorc{inación de Ia Unidad Operativa de Contrataciones de la Gerencia General de
Acluanas dependiente de la Dirección Nacional de Ingresos Tributarios, a iniciar los trámites de
publicación del procedimiento cle referencia a través del Sistema de Información de las
Contrataciones Públicas (SICI), realizar las modificaciones mediante adendas y postergar la
convocatoria, cuando las circunstancias así lo requieran.

Comunicar a quienes corresponda y archivar.

RESOLUCIÓN D. G.A.Ir N'.16 /2024

POR LA CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORiA Y EL PT,IEGO DE BASES Y CONDICIONES DE LA
LICI'I',ACION PUBLICA NACIONAL N" 21/2024 "I'ROTOCOLO DE INTERVENCION y PUESTA EN
VALOR EDIFICIO Y TALLERES CUSMANICH DE LA IfIRECCION NACIONAL DE INGRESOS
]]RIBUTARIOS - SUAF" - PLURIANUAL - ID 440.927, AUTOIIIZANDO EL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO.

ECON. FRAN VALIENTE GARCIA
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRA]]VO Y FINANCIERO

GERENCIA GENI,]RAI, DE ADUANAS - DNiT
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